
El Vicerrector de lnvestigac¡ones de la Universidad del Quindío en ejercicio de sus facultades
legales y Estatutarias, especialmente las conferidas en la resolución de RectorÍa No,12359 del
18 de enero de 2024, modificada por la Resolución de Rectoría No,101 del 1 1 de febrero de 2025,
v,

CONSIDERANDO:

A. Que el artículo 69 de la Constituc¡ón Política de Colombia, establece: " Se garantiza ta
autonomía un¡vers¡taria. Las universidades podrán darse sus directivas y regirse por sus
propios estatutos de acuerdo con la Ley. La Ley establecerá un régimen especial para tas
universidades deI Estado."

B. Que mediante la resolución de rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024, se estableció
el nuevo reglamento de selección y vinculación de los estudiantes en la modalidad de
auxiliares de docencia, auxiliares de adm¡nistración, auxiliares de invest¡gación y
extensión.

C. Que se expidió la resolución de rectoria No. 101 del 11 de febrero de 2025. "Por medio
de la cual se mod¡fica la resolución de rectoria número 12359 de 2024, "Por medio det
cual se establece el nuevo reglamento de selección y vinculac¡ón de los estud¡antes en ta
modalidad de auxiliares de docencia, auxiliares de administración, auxiliares de
¡nvestigación y extensión" y se deroga la resolución de rectoría número 12427 de 2024".

D. Que la Un¡versidad del Quindío requiere de la vinculación de estudiantes auxiliares de
investigac¡ón para los semestres académicos de la vigencia 2025, con el fin de dar apoyo
en general a las d¡ferentes act¡vidades que se desarrollan en los proyectos de
investigación adelantados en los programas académicos de la Alma Mater, los cuales en
todo caso deberán estar avaladas por el V¡cerrector (a) de lnvestigaciones.

E. Que, en tal sentido, se profir¡ó por parte de la Vicerrectoría de lnvestigac¡ones, la
Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025 "por medio de ta cual se abre
convocator¡a pública para la vinculación de estudiantes auxiliares de investigación, para
/os dos semesfre s académicos de la vigencia 2025", e¡ la que se dio apertura a veintiún
(21) proyectos de investigación conformados de acuerdo a las necesidades de cada
prográma académico.
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CONVOCATORIA PÚBUCA PARA LA VINCULACIÓN DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
INVESTIGACIÓN - PROYECTO II83, PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS DE LA
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
ESTíMULOS ECONÓMICOS"

F. Que la mencionada convocatoria, requería para el pRoyECTo 1183, el siguiente perfil
de auxiliar de investigación:
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PROYECTO 'l183: COMPLEJOS DE RUTEN|o(I) CON LTGANTES N-
HETERocrcLtcos, EVALUActóru caretíncn EN REAcctoNEs oe tteurmclór..¡
DE METILCETONAS Y EVALUACIÓI.¡ OC LA ACTIVIDAD AIOIÓOICA CN CÁruCER.

1 auxiliar, para brindar apoyo, en los proyectos de investigación desarrollados por
lnvestigadores del Programa Académico.

El estudiante deberá presentar entrevista

G. Que, una vez agotadas las etapas del cronograma, establecidas en el artículo segundo
de la c¡tada Resolución de convocatoria, se remitió por parte del respectivo comité
evaluador, el informe el día 06 de mazo de la presente anualidad, a la Vicerrectoría de
lnvestigaciones, con los resultados definitivos de la convocatoria pública para la
vinculación de estudiantes auxiliares de lnvestigación, de acuerdo a la descripción del
perfil del Proyecto 1183, señalando los estud¡antes que conforman la lista de elegibles,
para la vigencia 2Q25, asi como también a quienes se les deberá reconocer el estímulo
económico para el semestre académico 2025-1.

H. Que, en virtud de lo expueslo, el V¡cerrector de lnvestigaciones de la Universidad del
Quindío,
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o Estudiante del programa de Biología
o Estar cursando mÍnimo quinto semestre.

NOTA: Se les asignará hasta un máximo de 130 horas por auxiliar, las cuales se
encontrarán d¡stribu¡das de acuerdo a la necesrdad y al cronograma establecido y
acordado entre el investigador principal del proyecto y el respectivo estud¡ante
seleccionado.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: PUBLICAR los siguientes resultados definitivos de los estudiantes
hab¡litados (que superaron los requisitos establec¡dos en la convocato ria ¡ealizada mediante
Resolución número 136 del 20 de febrero del año 2025) y los no habilitados, que se inscr¡bieron
al perfil establecido en el siguiente proyecto, así:

PRoYEcro ll83: coMPLEJos DE RUTENto(il) coN L|GANTES N-HETERoctcLtcos,
EVALUACIÓN CATALíTICA EN REACCIONES DE ALQUILACIÓN DE METILCETONAS Y
EVALUAGIÓN DE LA ACIVIDAD BloLóGlcA EN cÁNcER - 't auxitiar, para brindar apoyo,
en el proyecto de investigación desarrollado por lnvest¡gadores del programa Académico.
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doc. de
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identificación

Programa
académico

Horas
asignadas Valor Total
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE

LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN

ARTlcuLo SEGUNDo: LrsrA DE ELEGIBLES. conformar ra siguiente lista de eregibres, para
EI PROYECTO I183: COITiIPLEJOS DE RUTENIO(¡I) CON L¡GAÑTES N-HETEROóICLICOS,
EVALUAcTóN cArALírcA EN REACCToNes oe'nlou[ÁCior.r -oe 

H¡]rJióEóNns v
EVALUACIÓN DE LA AcTlvlDAD BloLÓGlcA eru cÁrrrcea, con tos estudiantes habititados de
acuerdo a los resultados definitivos reportados por el respectivo lnvestigador principal, así.
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No. Nom bres y
apellidos

Tipo de
doc, de

identidad

No. de
documento

de
identidad

Programa
académico

Calificación
(Puntaje

obtenido)

Habil¡tado /
No

hab¡litado
Observac¡ones

1
JEAN CARLO
CABAL RAVE CC 1094889033 BIOLOGíA HABILITADO

2 tu 1092851 '1 97 BIoLoGiA HABILITADO

3
LAURA CAIV]ILA

CARDONA
ARANGO

cc 1092851'197 BIoLoGÍA N/A NO
HABILITADO

nombres y apellidos T¡po de doc. de
identidad

No- de
identificac¡ón Programa académico

Calificación
(Puntaje

obten¡do)
1

JEAN CARLO CABAL
RAVE cc 1094889033 4,5

JUAN DAVID REYES
GARcíA cc 1092851 197 BIOLOGiA 4,3
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PARÁGRAFO PRIMERO: De las citadas listas de elegibles, se reconocerá el incentivo
económico en estricto orden de.elegibilidad y de acuerdo al ñúmero de vacantes ofertado para lavigencia 20251,lo cual se señalará en el articulo siguiente.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La vigencia de ras listas de eregibres será por ros periodos
académicos 20251 y 202i -il.

PARÁGRAFO TERCERO: para agotar ras ristas de eregibres, deberá atenderse a rasdisposiciones de la resolución 12359 del 18 de enero de 202i, modificada por la Rásotucion oeRectoría No. 101 der 11 de febrero de 202s, por parte de quien sea designaio como srperuisor.

ARTíCULO TERCERO: RECONOCER UN ESTíMULO ECONÓMICO A IOS SigUiCNtCS
estudiantes, quienes, de acuerdo con el informe der com¡té evaluaoor y conárn* a't-o o-eicr¡to enel artículo segundo, se encuentran como primeros en orden de eregibitiiaa para ácupáit"s pt"ras
OfCrtAdAS EN EI PROYECTO 1,183: COIUPLEJOS DE RUTENIO(II)'CON LiGAÑTES N.H.ET,EROCÍCLICOS, EVALUAC]ÓrrI CNTRIÍICA EN REACCIONES DE ALOUILACIÓÑ DEMETLCEToNAS y EVALUACTóN DE LA AcrvrDAD eroLóéióÁ ñ óÁñ¿li;';'q;;^", ..vincularán como auxiliares de ¡nvestigación en la Universidad del euindÍo, por eisáÁe-Jre zozs-
t.

No.

JUAN DAVID
REYES GARcíA

No.

BIoLoGÍA

2
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1
JEAN CARLO
CABAL RAVE 1094889033 BIOLOGíA
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panÁcnero PRIMERo: El estímulo económico será reconocido en dos pagos durante el
semestre académico, según las actividades desarrolladas por los auxiliares y a-valadas por el
supervisor en el transcurso del periodo académico.

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez se publique la presente resotución, se deberá sot¡c¡tar el
registro presupuestal por parte de la Vicerrectoría de lnvestigaciones a la Dirección Financiera
dentro de los ocho (08) dias hábiles siguientes, anexando la documentac¡ón de tos
estudiantes aux¡liares de investigación (Documento de identidad, RUT- Registro único Tributario
y Certificación Bancaria) en un archivo en formato PDF por cada estud-iante, Certificado de
Disponibilidad Presupuestal y copia de la presente resolución.

PARÁGRAFo TERCERO: Para el reconoc¡miento del estímulo económ¡co, el supervjsor deberá
emitir la cert¡ficación de cumplimiento de las horas respect¡vas por parte de los auxiliares en el
formato pdf vigente del S¡stema lntegrado de Gestión, ia cual será remitida en forma digital a la
Vicerrectoría de lnvestigaciones, al correo electrónico auxiliaresinvestigacion (o u n iqu indio.ed u.co
para el trámite del pago correspondiente

PARÁGRAFo cuARTo: para continuar con el derecho a seguir vinculado en el semestre
académico 2025-ll, previa necesidad de la institución para continuar con la vinculación, y que se
cuente. con la .respect¡va disponibil¡dad presupuestal, el estud¡ante reconoc¡do con el presente
estímulo económico, deberá conservar los requisitos señalados en los lilerales A, B, D, E y G del
artículo tercero de la Resolución de Rectoría No. 12359 del 1g de enero de 2024, o la que la
modif'¡que o sustituya, que corresponden a: A) Tener cal¡dad de estudiante regular, es decir, debe
haber realizado registro académ¡co y financiero B) Haber obten¡do como rñín¡mo un promedio
académico de 3,5 en el semestre inmediatamente anter¡or. D) Tener como mínimo tres espacios
académicos registrados en el respect¡vo semestre académico. E) Haber aprobado la totalidad de
las asignaturas cursadas en el periodo académico inmediatamente anteriór. G) No tener sanción
disciplinaria vigente.

ARTicuLo cuARTo: Designar como supervisor para el proyecto de tnvestigación No. I 183. de
la presente convocatoria, ar docente Fernando cuenu cabezas, investigaáor principal, quien
tendrá las s¡guientes obligaciones:

l. La responsabilidad de velar por el cumpl¡m¡ento de las obligaciones encomendadas a
cada auxil¡ar, para el respectivo reconoc¡miento del estÍmulo áconómico.

2. lnformar al Vicerrector de lnvestigaciones, cada vez que deba hacerse uso de la lista de
elegibles respect¡va, conforme a las prev¡siones normativas contempladas en la
Resolución de Rectoría No.12359 del 18 de enero de 2024 modificada por'la Rlsotución
de Rectoría No. 101 del 1 1 de febrero de 2025.

3. Certificar al Vicerrector de lnvestigaciones antes de dar inicio al período académico 2o2S-ll, el cumplimiento de los requisitos por parte de los estudiantes que reliuieron el
reconocimiento der estímulo en er periodo 2025), y cumpran con ros requisitos para para
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PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia (Quindío), a los siet (07) días del me de marzo de 2025

FABE LO GIRALDO VELASQUEZ
Vicerrector de lnvestigaciones

Nombres y apellidos F rr¡a

PRoYEcTÓ Y ELABoRÓ oscar Eduado l\4oreno Castillo- Conlratista Vicerectoria de
lnve acr0nes

De¡nls Alexander Prielo Medeilin -Jefe Departamento de
Producción de ConocimientoREVISÓ:
VíctorAlfonso Vélez l\¡uñoz - director juridico.

Los arriba firmantes que
administrativosi así como
para la firma de los funcio
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,.POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN RESULTADOS DEFINITIVOS DE LA
CONVOCATORh PÚELICE PARA LA VI¡ICULACIÓru DE ESTUDIANTES AUXILIARES DE
r¡¡vesfloeclóN - pRoyEcro ltg3, pARA Los sEMESTRES tcADÉulcos oe u
VIGENCIA 2025, SE CONFORMA UNA LISTA DE ELEGIBLES Y SE RECONOCEN
esrÍrvl u l-os ecoruÓr'¡¡cos,,

continuar con el derecho a recibrr el estímulo para el próximo semestre académico, lo cual
será reconocido mediante resolución de la Vicerrectoría de lnvestigaciones.

IRTíCUIO QUINTO: ACTIVIDADES A EJECUTAR Y NO EXISTENCIA DE NCUCIÓI,¡
LABORAL: Los estudiantes auxil¡ares de lnvestigación, apoyarán en las actividades relacionadas
en la convocator¡a, y en todo caso, estás no constituyen relación laboral o contractual alguna.

eRtícuto sexTo: APRoPIACtÓtl pResupueSTAL: El reconocimiento del presente estímulo
económico está respaldado por los siguientes Certif¡cados de Disponibilidad Presupuestal:

PRoYEcro ll83: certificado de Disponib¡l¡dad presupuestal: N. 106 del 0g de enero de 2025,
rubro N" 2.3.2.02.02.009.01.01029-2a con cpc 83990 por valor de ciento cincuenta y seis
millones setec¡entos cincuenta y seis m¡l novecientos quince pesos M/c (g156.7s6 91 5,oo)
expedido por la directora financiera de la Universidad del euindío.

ARTÍcu.Lo sÉPTlMo: La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición y
publicación.

el
las legales tanto,v
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